
Acta 231/2011 

Reunión del Consejo General de delegados el miércoles 14 diciembre 2011. 
 

La reunión comenzó  a las 12:25 pm. 
 
1.- Lista de Asistencia. 
2.- Lectura y en su caso aprobación, de dos actas de la sesión anterior 
número. 
3.- Nombramiento de la Comisión Revisora. 
4.- Informe sobre el Nuevo Local Sindical. 
5.- Problemática de las Delegaciones. 
Departamento de Psicología y Comunicación. 
Departamento de Matemáticas. 
Departamento de Sociología y Administración Pública. 
Departamento de Contabilidad. 
Departamento de Enfermería. 
6.- Asuntos Generales. 
Asistencia de las delegaciones (maestro Josué Torres) 
 
Tenemos quórum legal con 27 delegados presentes. 
 
1.- lista de asistencia. 
Agricultura, Arquitectura, Bellas Artes, Contabilidad, CS Químico Biológicas, 
Derecho, DICTUS, Economía, Enfermería, Física, Geología, Ingeniería Industrial, 
Ingeniería Química, Lenguas Extranjeras, Letras y Lingüística, Maestría en 
Administración, Matemáticas, Psicología y Ciencias de la Comunicación, 
Sociología y Administración Pública, Polímeros y Mat, Ingeniería Civil y Minas, 
Trabajo Social Unidad Caborca, Unidad Caborca CEA, Unidad Caborca SC 
Sociales, Unidad Caborca FMI, Unidad Navojoa CEA, Unidad  Navojoa CQBA, 
Unidad Navojoa SC Sociales, Unidad Navojoa FMI, Unidad Nogales,  Unidad 
Santa Ana,. 
No asistieron: 
Deporte, DIPA, Historia, Medicina, Unidad Cajeme. 
 
2.- lectura y en su caso aprobación, de dos actas de la sesión anterior 
número. 
 
El secretario general comenta que es la aprobación de una sola acta que no es 
de dos, es la acta 230. 
El maestro miguel castellanos agrega que en el punto 5.3 donde dice “El caso 
del maestro Gerardo Olivas” NO es Olivas es  Gerardo Vivas Alejos. 
Y en el párrafo dos “ya terminaron el edificio” no se precisa que edificio es. Es el  
edificio de la Imprenta. 
El maestro Francisco López. En la sesión anterior se acordó que las actas se 
iban a mandar por correo y no se ha hecho y además no me llegó el acta escrita. 



El maestro René Alejandro León Félix comenta que en el punto  4.1 donde dice 
“El maestro Francisco Javier León Molina” El nombre correcto es  René 
Alejandro León Félix. 
 
El secretario general pone a consideración la aprobación del acta 230 con las 
correcciones pertinentes. 
 

Aprobación 27         En contra 0        Abstenciones 2 
 
3.- Nombramiento de la Comisión Revisora. 
El secretario general expone  que ante la próxima revisión del sindicato, la  
Revisión Salarial  hay que incluir  también una demanda por violaciones al 
Contrato Colectivo de Trabajo,  generalmente el sindicato trabaja ambas 
vertientes, pero indica que vale la pena recordar que aunque sean revisiones 
salariales, el sindicato siempre solicita modificaciones al clausulado ya sea 
plantearlo directamente o solicitarlo por la vía de solicitudes especiales para 
generar discusiones en el proceso que mejoren o bien que perfeccionen 
procedimientos que tenemos pactados o que permitan obtener mejores 
condiciones desde el punto de vista de las prestaciones. Señaló que La fecha de 
vencimiento del contrato es el 20 de Marzo y que por ser revisión salarial,  el 
pliego o la solicitud ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje para la revisión 
debe de estar con 30 días de anticipación del vencimiento;  en términos estrictos 
el 20 de Febrero y por lo menos un par de días antes, como por el 18 de Febrero 
se tendría que entregar el pliego. 
La Comisión Revisora esta contemplada como una figura a partir de la forma 
estatutaria y se establece que se integra por  el Secretario General, el Secretario 
de Interior, el Secretario de Trabajo y Conflicto, un miembro de la Comisión de 
Vigilancia y Fiscalización y establece el ARTICULO 104 al menos de diez 
personas más.  
Nosotros tenemos una propuesta para conformar esta comisión  de que sean 
dieciséis miembros del sindicato más las cuatro que están constituidas por los 
estatutos. 

COMISION REVISORA 2012 

1. JORGE ROUNTREE CONS 
2. JESUS BENITO PEREZ VALENZUELA 
3. SERGIO BARRAZA FELIX 
4. ALEJANDRO MONSERRAT GARCIA  ALEGRIA 
5. RODOLFO BERNAL HERNANDEZ 
6. IGNACIO HUMBERTO CRUZ LOPEZ 
7. RAFAEL CANETT ROMERO 
8. JOSE RAMON MONTOYA SANCHEZ 
9. RODRIGO ARTURO ROSAS BURGOS 
10. JOSUE  TORRES RAMIREZ 
11. ISMAEL MINJAREZ  SOUZA 
12. LOURDES MARIA AUXILIADORA VALENZUELA DIAZ 
13. LUCIA OLIVARES CELIS 
14. MARTHA AMELIA FERNANDEZ REINOSO 
15. PABLO IBARRA SAGASTA 



16. RUBEN GONZALEZ IBARRA 
17. ANSELMO SIERRA FELIX 
18. ANDRES OROZCO GAETA 
19. JOSE MAGDALENO ALVARADO RUIZ 
20. MIGUEL CASTELLANOS MORENO 

Aprobación 28         En contra 0        Abstenciones 1 
 

4.- Informe sobre el Nuevo Local Sindical. 

El secretario de interior Jesús  Benito Pérez Valenzuela da inicio con el 
informe del nuevo local sindical y tal como se había acordado en la sesión 
pasada de dar un informe un poco más global, del cierre de la construcción del 
edificio en esta  primera parte. La Maestra Patricia Navarro aborda el tema 
puntualizando que nos encontramos  en un punto de la construcción del nuevo 
local muy importante. A continuación aporta algunos antecedentes de la 
integración de la Comisión y el propósito central de que tuviera buenos 
manejos y buenas prácticas, tanto en el proceso  de construcción como en el 
manejo eficiente y en la transparencia de la utilización los procesos financieros 
que el sindicato ha otorgado para el nuevo local. Además, comenta que ésta 
comisión considera que se ha trabajado en base a un objetivo general 
planteado, con acuerdos que se han tomado colegiadamente y que por parte 
de la empresa constructora se ha obtenido un buen trabajo incluso un buen 
precio por la flexibilidad que han tenido. A continuación se presentan una serie 
de documentos entre ellos el contrato con  Desarrollo Aragón por $8 millones 
de pesos aproximadamente, en donde $5 millones de pesos se entregaron ya y 
se estima un poco mas de $3 millones de pesos más IVA para finalizar el pago 
total del inmueble.    

Maestro Benito Pérez presenta el informe financiero en donde se estima un 
total de $5, 241, 736.72 para el cierre. En cuanto al monto original del proyecto 
que es de $8, 535, 151.74  se suman nuevos costos que se presentaron 
debido a las modificaciones con un valor  total de  $9, 110, 702.73 en lo que se 
refiere al costo actualizado, con una diferencia de $575, 000. Se estima un total 
de un millón de pesos para habilitar el edificio completo. En el aspecto de la 
contabilidad que se ha llevado, el maestro Quintanar  presenta algunos 
aspectos como antecedentes a manera de información. En el 2010 se 
obtuvieron a través de la revisión salarial un total de $ 2, 180, 475.70 mismos 
que se encontraban en inversión. Para el cierre en diciembre, se contaba con 
$2, 201,378.56. En  2011 se abrió con la misma cantidad y gracias a los 
remanentes en algunas cláusulas y aportaciones se recaudó la cantidad de $2, 
992, 461. Por concepto de algunos pagos como el anticipo para el inicio de la 



obra, así como las estimaciones de la 1 a la 8, El saldo en el banco con 
respecto a la cuenta de la construcción es de  $794,966.62 al 30 de noviembre, 
por lo que se han entregado al cierre alrededor de $5, 200, 000. Aprox. El 
monto estimado para finalizar la obra es de $ 3, 800,000 pesos aprox. Se inicia 
una sesión de preguntas: Los maestros Francisco López, Pablo Ibarra, 
Lourdes Valenzuela, cuestionan sobre los recursos gastados y sobre todo por 
los recursos faltantes para dar por terminada la obra y además que en este 
informe se modificaron algunos montos que no aparecen en el informe anterior. 
Surgen algunas propuestas, luego de una detallada explicación por parte del 
secretario Sergio Barraza en cuanto a los aspectos contables presentados; el 
Secretario General propone realizar una votación para  aprobar en lo general 
el informe de la comisión del local sindical y que la comisión de transparencia 
analice la situación. Votos a favor 29, 0 en contra y abstenciones 1 que el 
CGD autorice a utilizar hasta $1, 500, 000 del fondo mutualista para continuar 
los trabajos de construcción del nuevo local sindical.  

Votos a favor 22,       en contra 1,        abstenciones 6 

5.- Problemática de las Delegaciones. 
Departamento de Psicología y Comunicación. Sobre la 2ª etapa de la 
regularización consideran inadmisible el aplazamiento de las fechas de revisión; 
solicitan la presencia del secretario general en la próxima reunión. 
Departamento de Matemáticas. Entrega de solicitud de 4 compañeros de nuevo 
ingreso mediante la firma de 57 maestros de la delegación debido a la poca 
asistencia en las reuniones. Se aprueba y se sugiere que los interesados se 
presenten al curso de información. 
Departamento de Sociología y Administración Pública. Los maestros Ana 
Amelia Gaitán y Romualdo Montaño  solicitan se les programen en la asignatura 
de Caracteristicas de la sociedad actual y presentan una queja hacia el maestro  
Gilberto Vargas Mendía con base a la violación de la cláusula 40.  
Departamento de Contabilidad.  
El delegado señala que quiere que se analice y decide sobre afiliación al STAUS 
en la ECA. 
Departamento de Enfermería. Irregularidades en el proceso de evaluación del 
concurso de oposición para ocupar plaza. Desconocimiento en el proceso de la 
asignación de jurados. Solicitan la reposición del proceso de evaluación y piden el 
apoyo del Staus para un posible cierre de oficinas para el día 15 de diciembre 
desde las 6:30 am. Toma la palabra la maestra Marcela Padilla para dar 
testimonio del proceso como integrante del jurado en la evaluación del concurso. 
El secretario general expresa que en este problema hay duda razonable. Se 
acuerda la toma de las oficinas de enfermería.    
 
 
 
 



 
 
 
6.- Asuntos Generales. Asistencia de las delegaciones (maestro Josué Torres) 
planteó que se publiquen quienes asisten y quienes faltan a las reuniones del 
CGD. 
Sin otro asunto en particular, se levantó la sesión siendo las 3:30 pm. 
 
 
 

Atentamente 

 

Ciencia y Cultura 

 

 

Lic. Cuauhtémoc Encinas Escárrega 

Secretario de Actas y Archivo 

 

 


